


 













             



           
 
 
       
           
       



              



           


          
        




            






    
 












               



   

             











 
 


 
 



              
           
   
             



              

         






  





           








             







  







             
            























 

              






            
   




           




            

           
             



            


              
    
             

            









               






                







              


      






 










  



    




            
           
           





             






              



          




          








 



           
  

            



             

 



 
            


     
            




              
              


             
     










              


             
           










            





   


           






            








1. Reunión de apertura. 
1.1. Presentación; revisión de la agenda; objeto de la inspección. 
1.2. Planificación de la inspección. Disponibilidad del coordinador del PEI y resto de 
personal del titular que recibe la inspección. 
1.3. Disponibilidad de la documentación que documenta la implantación del PEI en la 
Fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado y la que documenta los simulacros 
del PEI. 
2. Alcance de la inspección. 
2.1. Inspección a la implantación y mantenimiento del PEI. 
2.1.1. Verificación del estado e implantación del PEI y procedimientos en vigor. 
Revisiones emitidas de procedimientos que desarrollan el PEI. Previsiones. 
2.1.2. Verificación de la organización de preparación ante emergencias del titular. 
2.1.3. Verificación de la composición y mantenimiento de la organización de 
respuesta a emergencias (ORE) del titular. 
2.1.4. Verificación de los programas y realización de la formación inicial y periódica 
(teórica y práctica) en el PEI del personal de la ORE. 
2.1.5. Verificación del mantenimiento y comprobación de instalaciones, medios y 
equipos de emergencia. Gestión de incidencias y medidas adoptadas. 
2.1.6. Programa de Garantía de Calidad aplicado al sistema de gestión de 
emergencias; verificación de auditorías internas. 
2.1.7. Seguimiento del Programa de Acciones Correctivas (PAC) concernientes al 
PEI. Estado de cierre de las acciones del PAC y hallazgos derivados de la 
inspección de 2023 con acta de referencia CSN/AIN/JUZ/23/323. 
2.1.8. Experiencia operativa propia y ajena desde enero de 2022 en relación a la 
preparación y respuesta a emergencias. 
2.1.9. Visita a la instalación, centros y equipos relacionados con la gestión de 
emergencias. 
2.2. Inspección del simulacro del PEI. 
2.2.1. Verificación de la evaluación interna y seguimiento del simulacro del PEI del 
año 2023. 
2.2.2. Verificación de la preparación y desarrollo del simulacro del PEI del 12 de 
septiembre de 2024. 
2.2.3. Modificaciones respecto del programa de simulacro enviado. Mensajes de 
control y mando. Controladores y evaluadores. Personal exento de 
participación. 
3. Reunión de cierre. 
3.1. Resumen del desarrollo de la inspección. 
3.2. Identificación preliminar de potenciales desviaciones. 

Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo 
de la inspección Documentos a remitir al CSN previamente a la inspección: 

1. Relación nominativa de componentes de la ORE del titular a fecha 31 de julio de 2024, 
comparativa con listado de ORE de fecha 31 de diciembre de 2023. 
2. Relación de entradas/acciones del PAC derivadas de la actividad PEI generadas 
desde el 1 de enero de 2023 hasta 31 de julio de 2024, con el estado, fecha de apertura, 





plazo de ejecución y descripción de las mismas. El listado deberá incluir, entre otras, las 
entradas/acciones abiertas por Formación y por Garantía de Calidad relacionadas con la 
gestión de emergencias. 
3. Relación de entradas/acciones del PAC derivadas de la actividad PEI pendientes de 
cierre a fecha 12 de julio de 2024, con el estado, fecha de apertura, plazo de ejecución 
y descripción de las mismas. El listado deberá incluir, entre otras, las entradas/acciones 
abiertas por Formación y por Garantía de Calidad relacionadas con la gestión de 
emergencias.





















          

               

             
































